
 1 

 
Informe del Comité para  la Eliminación de la  
Discriminación contra la Mujer 
11° período de sesiones  
(20 a 30de enero de 1992) 
Extractado del: Suplemento No. 38 (A/47/38)   
 

Observaciones finales del Comité: Honduras 
 

Informes iniciales 
 

106. El Comité examinó el informe inicial, y los informes periódicos segundo y tercero de 
Honduras (CEDAW/C/Add.44, CEDAW/C/13/Add.9 y Amend.1 y CEDAW/C/HON/3) en 
sus sesiones 193ª y 196ª, los días 22 y 24 de enero de 1992 (véase CEDAW/C/SR.193 y 
196). 
 
107. Al presentar el informe, la representante de Honduras declaró que recientemente se 
habían realizado muchas reformas.  Como todavía no figuraban en el tercer informe 
periódico, se iba a concentrar en exponer los acontecimientos que habían tenido lugar desde 
la fecha de ese informe.  Dijo que el 60% de la población de su país vivía en zonas rurales y 
que desde 1979 el país había padecido dificultades socioeconómicas cada vez mayores.  En 
la actualidad, muchas mujeres de zonas rurales trabajaban por sueldos muy bajos en el 
sector no estructurado urbano.  La mayoría de las mujeres de las zonas rurales realizaban 
actividades domésticas no pagadas.  La falta de leña causada por la deforestación y la 
escasez de agua producida por la erosión y otros factores tenían una repercusión directa en 
la situación de la mujer, aunque el Gobierno estaba haciendo grandes esfuerzos mediante el 
sistema de compensación social para integrar a más mujeres en actividades remuneradas 
o permitirles beneficiarse de los programas de educación y capacitación. 
 
108. La representante declaró además que Honduras había sido el país de América Central 
que más había sufrido de la pandemia del VIH/SIDA.  El mayor porcentaje de casos de 
VIH/SIDA se registraba entre las mujeres y los hombres de 16 a 35 años, que es la edad de 
reproducción.  El Gobierno estaba intentando informar a los oficiales sanitarios públicos 
mediante seminarios y clases prácticas.  Se estaban llevando a cabo campañas de educación 
general y se impartía formación a maestras sobre educación sexual y enfermedades de 
transmisión sexual.  El programa nacional de lucha contra el SIDA organizaba muchos 
programas de apoyo médico y sicológico dirigidos especialmente a las mujeres.  Además, 
había programas nacionales relativos a la educación sexual y a las necesidades sanitarias 
básicas dirigidos específicamente a las mujeres rurales, incluida información sobre 
enfermedades de transmisión sexual. 
 
109. Según la representante, las actividades de formación rural tenían por objeto integrar a 
las mujeres de las zonas rurales en el proceso de producción.  Mencionó que para la 
adquisición de tierras no se hacía distinción alguna entre hombres y mujeres, mayores de 16 
años en el caso de las personas solteras y de cualquier edad cuando se trataba de personas 
casadas o unidas en relación consuetudinaria o que no tenían familiares a cargo:  el único 
requisito era ser ciudadano hondureño.  Una oficina de desarrollo social (GADES) creada 
en 1986 por el Gobierno para prestar asistencia a los sectores sociales, había decidido 
incluir entre sus objetivos concretos la integración de la mujer en programas relacionados 
con la propiedad de la tierra en las zonas rurales y urbanas.  Se planteaba la posibilidad de 
introducir reformas jurídicas, por ejemplo enmiendas al Código de Trabajo, y al Código 
Penal y recientemente se habían enmendado las leyes de seguridad social y ley sobre la 
reforma agraria.  Ya se había iniciado el proceso de creación de cooperativas de 
consumidores para proporcionar productos básicos a precios aceptables.  Por ejemplo, se 
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habían establecido cooperativas en las que se ayudaba a las mujeres y los niños que vivían 
en condiciones de extrema pobreza, mediante la utilización de cupones por mujeres que 
eran jefas de familia.  La representante también mencionó un programa de compensación 
social para las mujeres del sector no estructurado y para las mujeres que vivían en situación 
de marginación en las zonas rurales y urbanas.  Las mujeres de las zonas rurales también 
empezaban a participar en la protección del medio ambiente.  Estaban introduciéndose 
reformas en los libros de texto escolares con la asistencia de organismos internacionales, 
con objeto de eliminar los estereotipos. 
 
110. Los miembros del Comité manifestaron su agradecimiento a la representante de 
Honduras por haber asistido a la sesión y haber presentado el informe con tanta sinceridad y 
detalle y por la información adicional presentada.  Dieron las gracias al Gobierno por haber 
presentado un tercer informe periódico muy mejorado y reconocieron los esfuerzos 
realizados por el Gobierno pese a lo difícil de la situación política y económica, y 
celebraron los acontecimientos positivos que habían tenido lugar desde la ratificación de la 
Convención.  Era  evidente que la Convención había tenido una repercusión clara en la 
política del Gobierno encaminada a mejorar la situación de la mujer y enmendar algunas 
leyes a su favor.  Los miembros también apreciaron las medidas tomadas por el Gobierno 
para mejorar las vidas de las mujeres de las zonas rurales, que habían participado en la 
preparación de reformas agrarias y ahora dirigían proyectos rurales.  Sin embargo, 
plantearon preguntas acerca de la existencia de mecanismos nacionales o algún órgano 
similar para fomentar el adelanto de la mujer, la difusión de la Convención y su aplicación.  
Les preocupaba mucho la magnitud del problema del VIH/SIDA.  Otra cuestión planteada 
por el Comité fue la de la distribución de la ayuda exterior, que con frecuencia corría a 
cargo de comités integrados por hombres y, en consecuencia, no atendía a las necesidades 
de las mujeres.  Se preguntó si las mujeres podían participar en la distribución de fondos de 
ayuda exterior y de qué manera lo hacían. 
 
111. En cuanto al artículo 2, los miembros preguntaron si lo que se dice en el informe con 
respecto a la violación de que los daños físicos y orgánicos y el traumatismo moral "cuando 
la víctima es varón pueden ser iguales o aún más graves que cuando es mujer" era resultado 
de un estudio o de un concepto prejuiciado.  También preguntaron si existían planes para 
reformar el Código Penal con respecto a las sanciones por el asesinato de una esposa por 
adulterio, que eran de sólo cuatro a seis años.  Se pidió al Gobierno que presentara el texto 
de la ley que daba a las mujeres un derecho preferencial sobre los salarios, ingresos o 
sueldos de sus maridos. 
 
112. Con respecto al artículo 3, los miembros observaron que un cambio de legislación no 
era suficiente para combatir la discriminación contra las mujeres.  Era importante aplicar las 
leyes conexas con medidas concretas.  Aunque en el tercer informe periódico se hacía 
referencia a una serie de medidas, no parecía que tras ellas hubiera un plan de acción ni un 
mecanismo nacional para aplicarlas.  También se observó que se mantenían las diferencias 
salariales entre hombres y mujeres y se preguntó qué programas se habían aplicado para 
eliminar esta desigualdad. 
 
113. En cuanto al artículo 4, los miembros preguntaron por qué hasta el momento no se 
habían tomado medidas especiales temporales para garantizar la igualdad práctica entre 
hombres y mujeres.  Se pidieron más aclaraciones sobre las prestaciones de maternidad y se 
preguntó por qué se mencionaban las prestaciones de maternidad en relación con el artículo 
4 de la Convención aunque constituían un derecho fundamental. 
 
114. Acerca del artículo 5, se solicitó más información sobre las leyes para proteger a las 
mujeres contra diversas formas de violencia u otras violaciones de los derechos humanos.  
Se preguntó si había servicios de apoyo, programas de información y capacitación para 
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hacer frente a la violencia y se pidieron estadísticas sobre la frecuencia de las diversas 
formas de violencia.  También se preguntó si se había intentado coordinar las actividades 
con grupos de mujeres y organizaciones no gubernamentales, qué se hacía para proteger a 
las mujeres migrantes y si había programas especiales para las refugiadas.  Se solicitó más 
información sobre las leyes relativas al castigo por hostigamiento sexual y su aplicación. 
 
115. En relación con el artículo 6, se solicitó más información sobre la prostitución de 
menores, sobre la eficacia de las medidas conexas y el número de casos que se llevaban a 
los tribunales.  Se preguntó cuántas y qué tipo de mujeres se dedicaban a la prostitución y si 
había algún plan para establecer contacto con organizaciones no gubernamentales para 
proteger a las mujeres de la violencia y los malos tratos.  Se observó que en el informe no 
se hacía referencia a programas sobre el SIDA dirigidos a prostitutas.  Algunos miembros 
desearon saber si las prostitutas disfrutaban de la misma protección ante la ley que otras 
mujeres contra la violencia y la violación. 
 
116. Sobre el artículo 7, se plantearon preguntas sobre la situación respecto a la 
ciudadanía de los hondureños de menos de 18 años de edad, y acerca de si la prohibición de 
que los soldados que prestaban servicios en las fuerzas armadas ejercieran su derecho de 
voto no constituía una discriminación de un determinado sector de la población. 
 
117. En relación con el artículo 9, se pidió información sobre los derechos de 
nacionalidad de los hijos. 
 
118. En cuanto al artículo 10, se pidieron estadísticas sobre el número de muchachas que 
asistían a escuelas de enseñanza media y universidades. 
 
119. En cuanto al artículo 11, se pidieron aclaraciones sobre la larga duración de la 
licencia de maternidad y su carácter obligatorio, y se preguntó si las disposiciones que 
figuraban en el Código de Trabajo entrañaban que se consideraba a las mujeres como el 
sexo débil desde el punto de vista intelectual y moral.  Se pidió información sobre las leyes 
que garantizaban la igualdad entre mujeres y hombres en los lugares de trabajo, la igualdad 
en cuanto a asignación de puestos de trabajo, sueldos y perspectivas de carrera.  Los 
miembros preguntaron acerca del número de mujeres que asistían a cursos de formación 
profesional, acerca de las medidas tomadas por los sindicatos para garantizar igualdad de 
oportunidades de empleo para las mujeres y sobre el porcentaje de mujeres que integraban 
la fuerza de trabajo, desglosadas por sectores.  Se preguntó en qué medida participaban las 
mujeres en el proceso de producción y de qué forma se les protegía contra el despido del 
trabajo por estar embarazadas.  Se plantearon preguntas acerca de si el artículo 124 del 
Código de Trabajo que se refería a la prohibición de la terminación del contrato de empleo 
de las mujeres embarazadas no funcionaba en la práctica en contra de las mujeres, 
especialmente cuando éstas carecían de recursos para recurrir a los tribunales. 
 
120. Con respecto al artículo 12, se plantearon preguntas sobre las condiciones obstétricas 
de las mujeres, la salud maternoinfantil, la planificación de la familia y la anticoncepción, 
los resultados de los programas sanitarios, estadísticas sobre abortos clandestinos y el 
número de fallecimientos que de ellos resultaban.  También se preguntó si las mujeres 
tenían libertad para practicar la planificación de la familia y si seguían mostrando renuencia 
a recurrir a servicios de asesoramiento sanitario. 
 
121. Sobre el artículo 14, se pidieron aclaraciones acerca de los efectos del programa 
gubernamental para las mujeres de las zonas rurales.  Se preguntó si se las trataba igual que 
a los hombres o se las consideraba simplemente como ayudantes.  Algunas de los miembros 
preguntaron acerca del estado de salud y de la protección sanitaria de las mujeres rurales y 
sobre su información con respecto a la planificación de la familia.  Preguntaron si había 
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programas que alentaran la creación de cooperativas agrícolas, lo que constituiría un modo 
para independizar económicamente a las mujeres. 
 
122. En relación con el artículo 15, se preguntó si el nuevo Código de Familia abolía el 
derecho del marido a decidir el lugar de residencia conyugal o si dejaba de considerar al 
marido cabeza de familia.  Las expertas también preguntaron si en Honduras había alguna 
campaña para derogar la disposición relativa al homicidio en caso de adulterio. 
 
123. En cuanto al artículo 16, se pidieron aclaraciones sobre el orden de derecho de tutela 
de menores, la administración del patrimonio de la familia en el matrimonio y las razones 
de que la edad para contraer matrimonio fuera mayor en los muchachos que en las 
muchachas.  Los miembros preguntaron si las disposiciones jurídicas que rigen las uniones 
maritales también se aplicaban a las uniones de hecho, y si no era contraproducente 
encarcelar a los hombres por no pagar su contribución a la subsistencia de los hijos, dado 
que ello podría reducir el apoyo a la familia. 
 
124. Al responder a las preguntas planteadas, la representante de Honduras dijo que pese 
a los grandes esfuerzos que hacía el Gobierno por aplicar la Convención, los efectos de 
muchas de las medidas sólo se apreciarían con el tiempo.  La representante reseñó la 
estrategia de forestación del país para demostrar que el Gobierno quería promover la 
integración de la mujer rural en el desarrollo en un pie de igualdad.  Dicha estrategia estaba 
encaminada, entre otras cosas, a mejorar las condiciones de vida de la mujer rural, a 
facilitar la participación de la mujer en la gestión, a promover proyectos sociales y para la 
familia con objeto de eliminar los estereotipos, a buscar fuentes alternativas de combustible 
y agua a fin de liberar a la mujer de la tarea de protección de los bosques, y a introducir 
reformas jurídicas.  Entre las medidas recomendadas se incluían la coordinación con las 
organizaciones no gubernamentales, programas de capacitación, el acceso al crédito, la 
creación de guarderías y reformas jurídicas.  En el proyecto de estrategia no figuraban 
debidamente los intereses concretos de la mujer en el desarrollo de programas nacionales, 
dada la falta característica de importancia que se concedía a la mujer.  Se manifestó que 
hasta la fecha los intereses de la mujer se habían ignorado al elaborar los programas 
nacionales.  La sociedad no consideraba importantes a las mujeres y sus intereses no se 
tenían en cuenta en los proyectos de desarrollo. 
 
125. En relación con el artículo 2, explicó la representante que con arreglo al código de 
familia la mujer siempre tenía derecho preferente sobre el sueldo, salario o ingresos del 
marido, por las cantidades que correspondieran para alimento de ella y de sus hijos 
menores.  El marido tenía un derecho igual si la esposa tenía la obligación de contribuir al 
ingreso familiar.  Ambos cónyuges tenían las mismas obligaciones de mantener, educar e 
instruir a sus hijos y, en caso de divorcio, el cónyuge inocente y los hijos tenían derecho a 
percibir una pensión.  La aseveración que figuraba en el informe en el sentido de que los 
daños físicos u orgánicos y el traumatismo moral cuando la víctima era varón podían ser 
más graves que cuando era mujer era resultado de los criterios imperantes entre los 
legisladores, pero se estaba examinando la posibilidad de reformar ese concepto. 
 
126. Con referencia a las preguntas planteadas en relación con el artículo 3, dijo la 
oradora que el Grupo de Mujeres Parlamentarias dentro del Congreso Nacional estaba cada 
vez más interesado en reformar las leyes que limitaban los derechos de la mujer.  Ese 
Grupo organizaba actividades de investigación y seminarios e insistía en que se realizaran 
reformas escolares.  Más recientemente, las organizaciones no gubernamentales y los 
grupos de mujeres habían comenzado a participar en esos seminarios.  En la actualidad 
había una reunión nacional con la participación de todos los grupos interesados en los 
problemas de la mujer, para preparar un plan de acción con objeto de llevar a cabo el 
proyecto llamado "políticas de la mujer".  También se estaban designando más personas en 
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los diferentes ministerios para abordar los problemas de la mujer.  Con respecto a las 
preguntas planteadas sobre las diferencias de sueldo entre hombres y mujeres, la 
representante dijo que, de conformidad con las disposiciones de la Constitución, toda 
persona tenía derecho al trabajo en condiciones equitativas y satisfactorias y con salario 
igual por trabajo igual.  Sin embargo, en la práctica, el principio de igualdad de pago no 
siempre se respetaba.  La discriminación no se refería tanto al salario como a la categoría de 
los puestos.  Muchas mujeres ocupaban puestos de menor importancia pero el deterioro 
económico general las había obligado a tratar de adquirir educación superior y un trabajo 
mejor. 
 
127. Con referencia al artículo 4, la representante dijo que la falta de mecanismos y 
servicios que apoyaran directamente a la mujer se explicaba por la escasez de recursos 
financieros y por las demás razones ya expuestas.  Las medidas provisionales, los servicios 
de apoyo y de vigilancia exigían enérgicos mecanismos para hacerlos cumplir y, si bien la 
causa de la mujer estaba comenzando a adquirir importancia en el país, también era 
menester apoyar la capacitación.  En la práctica la creación de conciencia para erradicar la 
discriminación que aún subsistía sería muy difícil.  Sin embargo, en la reunión en la cumbre 
de Jefes de Estado Centroamericanos se había puesto de manifiesto un nuevo marco de 
acción en el campo social. 
 
128. Con respecto al artículo 5, la representante declaró que el Congreso Nacional, los 
Departamentos de Desarrollo Rural y el Ministerio de Salud, en cooperación con algunas 
organizaciones no gubernamentales, habían realizado varios seminarios y cursos prácticos a 
nivel popular destinados a la mujer.  Hasta en los lugares más recónditos del país se 
impartía información sobre el VIH/SIDA.  La representante manifestó que las 
organizaciones de mujeres estaban tratando de coordinar los esfuerzos a fin de resolver los 
problemas comunes.  Explicó que no existían reglamentaciones especiales para las mujeres 
migrantes, pero que esas mujeres podían valerse de los procedimientos jurídicos normales 
en caso de que se violaran sus derechos.  En forma similar, no había programas especiales 
para las mujeres refugiadas.  Con respecto a las actitudes socioculturales discriminatorias 
que aún persistían, dijo que el Ministerio de Educación había redactado nuevos libros de 
texto y preparado nuevo material didáctico.  Pese a que la ley todavía no abarcaba el tema 
del acoso sexual, la Comisión Parlamentaria que se ocupaba de las cuestiones de la mujer 
había presentado un proyecto de ley al Congreso Nacional con arreglo al cual se 
consideraban delitos los actos, cometidos sin consentimiento que incluyeran actitudes 
lascivas y propuestas sexuales indecentes entre personas de distinto sexo, actos que eran 
objeto de sanción penal.  Si esos actos eran cometidos por personas que ejercieran autoridad 
sobre otras, se trataban de la misma manera. 
 
129. Con respecto a la violencia en el hogar, la representante explicó que en virtud del 
código civil de 1906, ni la policía ni los tribunales podían hacer cumplir ninguna de las 
obligaciones inherentes al matrimonio, como el deber de fidelidad, el socorro mutuo y el 
deber de seguir al cónyuge.  La policía, la legislación penal y la sociedad en general hacían 
caso omiso de la violencia en el hogar, salvo que incluyera homicidio o lesiones graves.  En 
virtud del código de familia, el único recurso en caso de violencia en la fa milia era el 
divorcio o la separación.  Otras causales de divorcio o separación eran la conducta 
encaminada a pervertir a la esposa o los hijos, la denegación de asistencia en materia de 
educación y alimentos y el abandono del cónyuge durante más de dos años.  La 
representante mencionó la duración de las condenas establecidas por el código penal por 
delitos contra la vida o la integridad de la persona.  El código penal imponía pena de cárcel 
por poco tiempo por delitos contra la vida y la integridad física del cónyuge legal o del 
participante en una unión consensual, por violencia física contra la mujer embarazada, por 
incumplimiento de la obligación de asistencia financiera a la familia y por la evasión 
fraudulenta de la obligación de mantenimiento.  La denuncia del delito debía ser hecha por 
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la víctima y, en caso de una persona menor de edad, por su representante legal, y si el autor 
fuera el padre o tutor, por el fiscal o un magistrado.  Debía probarse daño corporal. 
 
130. Con respecto a las disposiciones jurídicas que definían el abuso sexual, incluida la 
violación, la representante dijo que reflejaban conceptos patriarcales y demostraban 
menosprecio por la mujer como ser humano.  En el caso de la violación, la edad de la 
mujer, su honestidad y buena reputación revestían importancia capital y las condenas se 
limitaban a breves penas de cárcel.  Los procedimientos a menudo eran emocionalmente 
contraproducentes para las víctimas, no sólo debido al tipo de prueba que habían de 
presentarse, sino también por la forma subjetiva en que se comportaban con frecuencia las 
autoridades, a lo que en algunos casos se sumaba la falta de capacitación técnica, la escasez 
de servicios de seguridad y supervisión y el proceder de las autoridades en determinados 
casos.  La magnitud de la violencia contra la mujer no se reconocía en forma generalizada y 
sólo existían estadísticas en las principales ciudades del país que reflejaban únicamente los 
casos que se habían remitido a los tribunales o respecto de los que habían informado los 
medios de información.  Debido a los estereotipos culturales, por lo general esos delitos no 
se daban a conocer. 
 
131. En respuesta a las preguntas planteadas en relación con el artículo 6, la representante 
dijo que la Junta Nacional de Bienestar Social estaba tratando de coordinar las medidas a 
favor de las prostitutas infantiles mediante programas de reorientación y rehabilitación para 
los niños de la calle.  La vigilancia de las prostitutas realizada hasta el momento en su 
mayor parte se refería a la salud; debido a limitaciones económicas no se habían mantenido 
estadísticas de otro tipo.  En lo que respecta a la explotación de la prostitución, las personas 
que promovían o facilitaban la prostitución o la corrupción de adultos de uno u otro sexo 
podían ser condenadas a pena de 10 a 15 años de cárcel y, si la víctima era menor de edad, a 
pena de 20 años.  Las mismas penas se aplicaban a quienquiera promoviera o facilitara la 
entrada de una persona al país con fines de prostitución.  La representante dijo que las leyes 
que penaban la violencia se aplicaban igualmente a las prostitutas, aunque en la práctica las 
propias prostitutas tendían a restar importancia a ese hecho al renunciar a su derecho y 
considerar que la violencia era parte integrante de su profesión. 
 
132. En cuanto a las preguntas relacionadas con el artículo 7, la representante dijo que no 
se permitía que los militares votaran porque el ejército de Honduras era una institución 
nacional permanente en su mayor parte profesional, apolítica, obediente y no deliberante.  
En lo que respecta a la nacionalidad, la representante dijo que la ciudadanía hondureña se 
adquiría por nacimiento o naturalización.  Ni el matrimonio ni su disolución afectaban la 
nacionalidad de los cónyuges o de los hijos. 
 
133. En lo que concierne al artículo 10, la representante dijo que las restricciones 
económicas se reflejaban en la calidad y el nivel de la educación escolar.  En lo relativo al 
analfabetismo, explicó que la tercera parte de los analfabetos urbanos eran mujeres.  
Muchos niños de las zonas rurales no tenían más de tres años de escolarización y la mayor 
parte de las deserciones escolares ocurrían después de los 10 años, cuando niños y niñas 
eran necesarios para las tareas domésticas. 
 
134. En cuanto al artículo 11, la representante admitió que la larga duración de la licencia 
de maternidad era un punto que debía examinarse, pero dijo que debido a la deficiente 
situación económica las mujeres todavía no comprendían que podía ser un motivo de 
discriminación en el lugar de trabajo.  En la actualidad no se disponía de estadísticas sobre 
el grado de participación de la mujer en el proceso de producción; no obstante, se 
procuraría proporcionar datos a ese respecto en el informe siguiente.  La representante sólo 
mencionó cifras correspondientes a 1987, año en que los hombres representaban el 80% de 
la población trabajadora y las mujeres, el 20%.  En cuanto a otra cuestión, la discriminación 
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contra las mujeres embarazadas, la Representante dijo que en efecto, a menudo los 
empleadores averiguaban si una mujer estaba o no embarazada antes de contratarla.  Era de 
esperar que cambiara con el tiempo el hecho de que los empleadores dieran preferencia al 
hombre y no a la mujer en el proceso de contratación.  En la actualidad se estaban revisando 
las disposiciones del código laboral en lo relativo al trabajo de las mujeres y de los menores 
de edad. 
 
135. En cuanto al artículo 12, la representante declaró que no se disponía de información 
sobre el número de abortos clandestinos.  Dijo que la creación de conciencia en lo relativo a 
la planificación de la familia gradualmente estaba dando resultados positivos, como lo 
demostraba la reciente disminución de la tasa de natalidad.  Los nacimientos tenían lugar en 
los hospitales y en los centros de salud en las zonas rurales.  Las parteras recibían 
capacitación especial por intermedio del Ministerio de Salud, particularmente en lo relativo 
a la educación sexual, la transmisión de enfermedades por contacto sexual y la atención 
prenatal y posnatal.  También se estaban promoviendo más aún las actividades de la 
División de Salud Maternoinfantil. 
 
136. Al contestar las preguntas planteadas en relación con el artículo 14, la representante 
explicó que por lo general los hombres se mostraban renuentes  a permitir que su esposa 
participara en cooperativas.  No obstante, mencionó un seminario sobre la mujer y las 
cooperativas, patrocinado por la Alianza Cooperativa Internacional, que se celebró en 1991 
y en el que se elaboraron estrategias para incorporar a la mujer en el proceso de desarrollo, 
para cuantificar el trabajo doméstico, para permitir que los miembros de cooperativas 
participaran en programas juveniles de capacitación y para incluir a más mujeres en el 
proceso de adopción de decisiones.  También se hizo hincapié en la importancia de los 
servicios de planificación de la familia y de atención infantil.  El proyecto de enmienda 
legislativa de la Ley Agraria preveía la posibilidad de incluir a la esposa como beneficiaria 
directa de la adjudicación de tierras en las zonas urbanas y rurales, de conceder a la esposa 
derecho a las tierras ante la ausencia o la muerte del marido y de ampliar los derechos de 
propiedad. 
 
137. En cuanto al artículo 15, la representante dijo que si bien antes el marido era quien 
decidía el lugar de residencia conyugal, el código de familia actual estipulaba que el 
domicilio de los cónyuges era el lugar en el que cualquiera de ambos cónyuges 
normalmente tuviera su residencia, y que el domicilio de los hijos era el del cónyuge con el 
cual normalmente vivieran. 
 
138. En relación con el artículo 16, la representante dijo que el orden de tutela legítimo de 
los menores era resultado de criterios fundados en estereotipos.  Explicó que la pena de 
cárcel del hombre en caso de no pago de pensión no había tenido ningún efecto negativo y 
admitió que, siempre que se dispusiera de los recursos necesarios, debería intensificarse la 
conciencia del hombre.  Podría ser útil encontrar otra sanción adecuada mediante la 
realización de investigaciones en la materia.  Con respecto a la administración económica 
del hogar familiar, se dijo que con arreglo al código de familia, era posible el régimen 
comunitario y la separación de bienes, sin excluir la formación del patrimonio familiar.  Los 
futuros cónyuges podían decidir el tipo de administración de la propiedad matrimonial antes 
de celebrar su matrimonio.  En lo relativo a la diferencia de edad legal entre muchachas y 
muchachos para contraer matrimonio, la representante dijo que esa disposición se había 
heredado de los estereotipos sexistas del pasado y en la actualidad estaba en estudio. 
 
139. Los miembros del Comité agradecieron a la representante los esfuerzos que había 
realizado por proporcionar explicaciones detalladas y francas.  Reconocieron que ciertos 
sectores requerían la adopción de más medidas ulteriores por parte del Gobierno y que se 
necesitaban importantes cambios jurídicos para que la legislación de Honduras se ajustara a 
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las disposiciones de la Convención, particularmente en vista de que las modalidades 
culturales estaban tan arraigadas que era difícil cambiarlas.  Era menester intensificar la 
conciencia de hombres y mujeres.  Sin cambiar la forma de pensar, las enmiendas 
legislativas nunca podrían tener un efecto duradero.  Era de esperar que los informes 
posteriores indicaran que los hombres estaban participando en los esfuerzos en pro del 
adelanto de la mujer.  También era evidente que Honduras había hecho progresos 
económicos y culturales.  Los miembros del Comité subrayaron que la aplicación de la 
Convención contribuiría al desarrollo económico y social del país y que para ello era 
necesario utilizar la energía de todos, incluso de la mujer. 
 
140. Se felicitó especialmente al Gobierno por haber incluido información sobre las 
inquietudes ambientales en un momento en que en todo el mundo estaba surgiendo el 
ecofeminismo y en que los valores de la mujer parecían coincidir con los que trataban de 
proteger el medio ambiente.  Las mujeres tenían un enfoque diferente respecto del medio 
ambiente y el concepto de "desarrollo" se estaba reemplazando por el de "desarrollo 
sostenible".  En esa evolución las mujeres debían desempeñar un papel importante. 
 
141. Algunos miembros expresaron preocupación por la disposición que figuraba en la 
Constitución de Honduras en el sentido de que se prohibía a los militares en servicio activo 
que votaran y por el hecho de que al pertenecer a un órgano apolítico se les privara de uno 
de los derechos más fundamentales.  Se preguntó si esa disposición se aplicaba tamb ién a la 
policía y a los guardias carcelarios, y se invitó al Gobierno a reconsiderar las disposiciones 
conexas en la Constitución.  No obstante, otros miembros indicaron que comprendían esa 
disposición, declarando que muchos países latinoamericanos habían sufrido frecuentes 
golpes de Estado y que el ejército debía someterse al régimen del país.  Las organizaciones 
militares y paramilitares debían proteger las elecciones y proteger a la nación y no 
participar en política. 
 
142. Una experta preguntó si el Go bierno tenía conciencia del importante principio de 
igual remuneración por igual trabajo y se invitó a los legisladores hondureños a tenerlo en 
cuenta en la preparación de las futuras reformas jurídicas. 
 
143. Al concluir sus observaciones, el Comité expresó su agradecimiento por los 
esfuerzos del Gobierno tendientes a aplicar la Convención y a mejorar la condición de la 
mujer, tomando nota a la vez de la situación política de Honduras y de los antecedentes de 
los países latinoamericanos en general.  Subrayó la relación recíproca existente entre el 
desarrollo y el progreso social y observó que la Convención era uno de los pocos 
instrumentos internacionales que abordaba los diversos aspectos de la actividad humana.  
Pese a las condiciones que todavía imperaban en el país, se observó que la Convención 
tenía efectos positivos sobre la condición de la mujer hondureña.  Desde la fecha de 
ratificación se habían emprendido muchas reformas positivas, especialmente en lo tocante a 
la familia, el código penal y el código agrario.  El Comité señaló que la introducción de un 
nuevo sistema para evaluar las reformas agrarias merecía un examen y evaluación más 
detallados y que sus resultados deberían incluirse en informes posteriores.  El Comité se 
mostró preocupado por la incertidumbre respecto de si el código penal discriminaba contra 
la mujer y si se respetaba el principio de igual remuneración por igual trabajo.  También 
consideró que la cuestión de la violencia contra la mujer exigía una vigilancia más estrecha.  
Se expresó la esperanza de que el Gobierno adoptara medidas enérgicas para eliminar los 
viejos estereotipos que limitaban la función de la mujer y que iniciara campañas de 
intensificación de la conciencia de hombres y mujeres con objeto de permitir que la mujer 
aportara una efectiva contribución a la sociedad. 

 
 


